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jefatura d e g o b ie r n o

Recursos Naturales
Acuenlo N’ 451

D. C., 20 de febrero
A IMS.

B M t  dd Oobienu) Militar,
ACrUERDA:

IhoArar a partir del primero 
U 9 tíio  del afio en curso, al ciu-
Mno Antodio García, en la posí- 
dii de Guarda, de la Guardería 
hnatal del Estado, correspondien- 
H t la Direoción G «ieral de Re- 
« w  FcH'eaU/ea, Caza y Pesca, 
Pnfnma 1*02, Sub-Pi-ograma 04, 

6.

Q nombrado devengará el 80% 
M B»t4dn tolgnado, durante los
éw pimeroa meses, en aplicación 
tf Artículo N» 87 de las Disposi- 
(dM Generales del Presupuesto 
laalt-^-Comuniquese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Bfeetor MoHiw G.

Actwitfa) N* 452 
Ttfodgilpa, P. C., 20 de febrero

i i i m

B Me dd Goblenio Militar, 
ACUERDAi

ÜMBbrar a partir del primero 
ii «ano dd nfió en curso, a  los 

Daniel Orellana M. y  
Aatooio Matute, en la po* 

M k  de Guardas, de la Guardería 
Rnaui del Estado, correspon- 
im t a la Dirección General de 
n— aie Fonstalee, Caza y Pesca, 
Npanu» 1412, Sub-Programa 04, 
Baitafi

U» nombrados devengarán el 
M  sutído mensual presu- 

IMrtado durante los dos primeros 
IMM, en aplicación del Articulo 
P 17 de las Disposiciones Gene* 
fd »  dal Preaupuésto vigente.— Co-

ciudadanos Julio Ernesto Sánchez, 
Melvin Douglas Castañeda y  Luis 
Roberto Urquía González, de la 
posición de Sobre-Guardas, Ren
glón 5.

2 — Cancelar a partir del prime
ro de m arzo del año en curso, a los 
ciudadanos Julio F lores Barahona 
y  Nicomedes M aclas Buiz, de la 
posición de Guai’das Prostales, 
Renglón 6.

3'̂ '—Todas las cancelaciones an
teriores corresponden al Program a 
3-02, Sub-Program a 04, de la Di
rección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

C O N T E N I D O
mmcMmTMmiM om mmcu*som

ACTerd** N9 451 al 163. Inclosire.—Febrero de IDS.
Seereterle da Baanamla y Ha ulna da

NP 3K al tiL toelaelra.'Abril de IMZ. 
AYlfOB

A cuerdo N* 456

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

A ceptar e* partir del 8 de febre
ro del año en curso, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano En
rique L obo y  Lobo, de la posición 
de Asistente a la Administración 
General, correspondiente a la A d
m inistración Central, Progr&ma 
1-01, Sub-Program a 02, Renglón 2. 
—Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se

O. LO PEZ A.

E] Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina O.

Acuerdo N'' 454

T eguc^alpa, D. C., 20 de febrero 
de t965.

El Jefe del Gobierno MUitzur, 

AC U E R D A :

Aceptar a partir del primero de 
febrero del año en curso, la renun
cia interpuesta por la ciudadana 
Reina Isabel Barahona. de 1& po
sición de Taquimecanógrafa, de la 
O ficialía Mayor, de la  Oficina del 
Secretario, P rogram a 1-01, Sub- 
Program a 14.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretai'lo de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

O. LOPEZ A.

B  iDcretarie de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Mietof Meliaa G.

Aewrdo N' 453

D. C. 20 de febrero

^  J>4C< dal Gobierno Militar,

AO TK DA-

Acuerdo N ' 455

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

A ceptar a partir del primero de 
febero del año en curso, la renun
cia  interpuesta por el ciudadeno 
Edgardo Carias Fletes, como Asis
tente de la  Sección  de Planifica
ción y Program ación, correspon
diente a la O ficina del Secretario, 
P rogram o 1-01, Sub-Program a 01, 
Renglón 19.

Dicha renuncia obedece a! hecho 
de pasar el señor Carias Fletes a 
ocupar otro puesto dentro de la 
Administración Pública.—Comuní- 
quese.

O. LOPEZ A.

A cuerdo N* 457

T egucigalpa , D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El J e fe  del Gobierno Militar, 

ACUEStDA:

Transferir a partir del 16 de fe
brero del año en curso, al ciuda
dano R am ón Ponce Díaz, de la 
posición de Contador, en la Adm i-' 
nistración General, Renglón 6, a
la  posición  de Asistente de la  Je
fatura en Adm inistración Central, 
P rogram a 1-01, Sub-Prog. 1-01, 
Sub-Programr» 02.— Comuniqúese.

O. XX5PBZ A.

El Seci'etario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N ” 459

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de m arzo del afio en curso, a la 
ciudadana Paulen Valerio Padilla, 
en la posición de Taquim ecanógra
fa, de la O ficialía M ayor, corres
pondiente a la* O ficina del Ministro, 
Program a 1-01, Sub-Program a 01, 
Renglón 14.

La nombrada devengará el 80%

laño R oberto O r ^  Cárcam o, en  
a  posición de Agiente Program a 
Mosca» del M editerráneo, en el O oo- 
trol. P lagas y  Enfermedades de
Sanidad Vegetal, correspondiente 
a la  D irección General de A gricu l- 
ura y  Ganadería, Program a 1-03, 

Sub-Progrr*na 02, Renglón 7.
E3 nom brado devengará el 80%

del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo N* 87 
de las D isposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comunique-.

o. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en Üt 
Despacho de Recursos Naturalee^

H éctor Molina G.. 

A cuerdo N ’  462

Tegucigalpa, D. C., 20 d e  febrero 
de 1965.

El Jefe del Cfobiemo Militar,

ACUEIRDA:

Reform ar la parte conducente 
del Acuerdo N* 10  del 27 d e  enero
del afio en curso, por medio del 
cual se nom bró s¿ ciudadano An
gel Peralta Galán, en la posición

del sueldo mensual presupuestado | de Inspector Segundo de Cuaren- 
durante los dos prim eros m eses,!tena E l Am atillo, en San'dad Vo-
en aplicación del Artícu lo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v igente.-O om im ique- 
se.

O. LO P E Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

-̂«kíMlnr a p irw  del primero 
*  ákl aáe en cucsi. á  ktf

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

Héctor Meito» G-

A cuerdo N* 458

T egucigalpa , D, C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

N om brar a  partir del 16 de fe
brero del año en curso, al ciuda
dano Ram ón R osa  Alvarengs Pú-
nez, en la posición de Contador, de 
lí. Adm inistración General, corres
pondiente a la Administración Cen
tral Program a l-Ol Sub Progra 
ma 02, Renglón 6.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo menstial presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicí.-,'ión del Articulo N" 87 
de las Dispoeictones Generales del

Acuerdo N* 460

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del G obierno MiUtaT, 

AC U E R D A :

Cancelar a partir del primero de 
febrero dei año en curso, a i ciuda
dano R ené R ivera Mencia, de la» 
posición de Agente, Program a 
M osca del M editeráneo, en Ctai- 
trol de P lagas y  Enfermedades, 
correspondiente a  la Dirección Ge
neral de A gricultura y  Ganadería, 
Progrfáma 1-03, Sub-Program a 02, 
Renglón 7.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

getal, correspondiente a la D irec
ción General de A gricultura y  Qa* 
nadería. P rogram a 1-03, Sub-PWÍ- 
grama 02, R englón  29.

Este nom bram iento debe consi
derarse com o Transferencia, pues
to que el ciudadano Peralta, es
tuvo desempeñando hasta el 31 de 
diciembre del afio próximo pasadC 
la  posición de G uarda FoTCNiM, 
en la Guardería Forestal del Esta
do y  por consiguiente no es aplica
ble la deducción dsl 20%  a  que se
refiere el A rtícu lo  N* 87 de la': 
Disposiciones Generales deS P resu
puesto.

Esta disposición será aplicada a 
partir del prim ero de m arzo def 
año en curso.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.
El Secretario de Elstado en el 

Despacho de R ecu isos Natumles;.

Héctor Metiaa G.

A cu erdo N* 463

Tegucigalpa, D. C. 
de 1965.

20 de febrero

Acuerdo ÍT  461

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nom brar a partir del 15 de fe- 
dal aflo «M can ú , al etnda-

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero de 
febrero dei año en curso, ál ciu
dadano Roberto Salas Posas, en ia 
posición de E ncaigado (A gróno
m o! de Reproducción y  Foi lento 
Agricóla. en M ejoram iento A gro
pecuario, correspondienta a  la Di
rección General de Agricultura y  
Gana-iería, Program a 1-09^ Bub- 
Program a 64. RenBlén ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-C

RA



P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo 395

Tegu cía “ Iría. 1). 3 de abril de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
C O en l de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—dünplíar loa siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

T IT V W  ÍX

PROCURADURIA GENERAL DE I.A REPUBUCA

C A P tT V W  l

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
1 .—Gastos de FancÍMiamiento

PUBUaDAD, IMPRESION Y ENCUADERNAaON

S—Impresión jr Encuadernación .........................................................  L L000.00
VUTICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE 

¿-'Viáticos y otros gastos de viaje dentro dd país .......................... 3.000.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE O n U N A

f —Artículos y Materiales de Oficina .......................................... 6.000.00

EQUIPO DE OFICINA^ ADIUONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

13—^Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparacíMies extraor
dinarias .................................................................................................. 6.800.00

SUMA .................................................. L 16B00.00

2*—'Las Ampliaciones anteriores se transfiera de los siguientes Renglones: 
SERVICIOS PERSONALES

T ÍW U ) iX

Procuraduría General é e  h  R epública
CAPITULO  /

Procuraduría General de la RepábUca
2.—Fiscalía

¿ —AgAte Titular de Atlántida ...........................................................  4.800.00
é—Agente Titular de Cortés .................................................. . 4BOO.OO
7>'<nAgeDte Titular de Yon» ...................................................................  3.600.00
•—Agente Titular de Copan .................................................................  3.600.00

SUMA .................................................................  L 16AOO.OO

—Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.
Jorge Bueso A rían.

Tegucigalpa, D.
IM 2.

Acuerdo N* 396

C , 3 de abril de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada, con fedia veintistete de $ep* 
tioiibre de mil novecientos sesenta y 
tUMk por d  seiSor John F. Coleraan, 
mayor de edad, casado, comerciante y

£3 nombrado devengará el 60%
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en Resulu: Que en veintiocho d
aplicación del Articulo N* 87 d e ' .......................
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente,—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario d« Estado en d  
D«^>acbo de Recursos Naturales,

G.

vecino de San Pedro Sula, en su carác
ter de Gerente de la e m p r e s a  
“ Remcauchadora Estrella, S. A.” , de 
esta capital, contraída a pedir clasifi
cación de la misma, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen las 
ventajas y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en veinte de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno, se 
dio traslado de la solicitud a la Di
rección General de Economía y Co
mercio para los efectos legales con
siguientes.

di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno y veintitrés de enero de mil no
vecientos sesenta y dos, se dio traslado 
a la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industríales respectiva
mente, para que hiciese el anáU>is de 
la solicitud la primera v emitiese dic
tamen la segunda.

Resulut Que la Secretaría Técnica
y la Gtoiisión de Iniciativas Indwurú.

les fueron de opinión porque se clasi
ficara la empre^ en referencia en la 
categoría de "Industria f .onvenienic 
Establecida” .

Resulta: Que en dt>s de abril de mil 
no^eeientos sesenta y dos. la Secretaría 
de Estado en Jos Despachos de Econo
mía y Hacienda dictó resolución clasi
ficando a la empre-^a "Reencaiu hadnra 
Estrella, S. A.” , de esta capital^ en la 
categoría de “ Industria Conveniente 
Establecida” , re-iolución que fue noti
ficada al interesado en la misma fecha, 
habiéndose manifestado tonforme con 
la misma.

Considerando: Que de conformidad 
con la ley respectiva se clasificarán en 
la categoría de ‘'Industria Conveniente 
Establecida", a las empresas que se 
dediquen a la producción de bienes o 
servicios que no sean aquellos a que 
se refieren los Artículos 10 y 11 de la 
Ley de Fomento Industrial.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
se establezcan para producir mercan
cías que no se manufacturen en el país 
en escala industrial, siempre que los 
artículos que se vayan a fabricar no 
cmistítuyan meros substitutos ni sim
ples rariantes o modalidades de cali
dad, estilo, grado o ti po, de la pro
ducción artesanal.

Considerando: Que una vez clasifica
da tina empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa, de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública^ en aplicación de los Artículos 
6, número F  y 7"; 8. número 5̂ *; 12, 
16, 18, 19, 20 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial; y 21 inciso Cl y 24 
de sil Reglamento,

F —Clasificar a la empresa "Reen- 
cauchadora Estrella, S. A.” , de esta 
ciudad cApital, en la categoría de “In
dustria Conveniente Establecida” , la 
que se dedicará a la rehabilitación, 
reparación y renovación de llantas y 
neumáticos principalmente.

2*—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exencicmes 
úguientes: a) 100% de franquicias
aduaneras por un período de tres (3) 
años para la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: Motores eléctri
cos para máquinas de reencauche; 
moldes y matrices para reencauchar; 
carretillas para matrices completas; ca
binas para (*uración a vapor y aire; 
calderas de vapor; bolsas para vapor; 
aros de curación para llantas; abrido
res para inspeccionar llantas; tubos para 
curar llantas: tubos de acero para 
calderas de vapor; compresores de 
aire; válvulas de control de vapor y 
aire; manómetros: termóstatos; riñes 
ajustables; cables para raspadoras por
tátiles; raspadoras, aros para raspado- 
ras; tambor y táchelas para raspadoras; 
cuchillos para raspadoras; rodadora 
de cemento; caretas; espaciadores de 
llantas; máscaras para proteger siste
ma de respiración; filtros para más
caras: guantes esiveciales para tempera
tura; copiadores para sistema de aire; 
adaptadores para sopladores de aire; 
manguera especial para aire y vapor; 
crayones para marcar llantas; herra
mientas y repuestos para las máquinas 
de la planta de reencauche: bl 100% 
de franquicias aduaneras por un pe 
tiodo de tres <3t años para la impor 
tación de las siguientes materias pri 
mas; Materiales de caucho para reparar 
llamas (camel back, oushion gum. 
trend y strippingl: cemento o solucio
nes de caucho pan vulcanizar; solven

tes y dLsolventes para caucho derivado^ 
de la destilación de la hulla o del 
petróleo: pinturas negra- y lilanca-:
lonas o cuerdas de rayón y de nylon j 
para reparación de llanta-: talco- para ' 
-iiaiizar interiore.; de la- llanta-
«tone'. I

3“—La« franquicia- aduanera- a qiie 
-e refieren )o« in< i-o- a ' y bl que 
anteceden, comprenden tc>dos lo- dere
chos. lasas, contribuciones, cargo- y 
re< argos que causen la importación de 
ios referidos bienes, inc luyendo ios de
rechos c'onsulares. Se exceptúan, sin 
embargo. la« ta.sas o derecht>s de ga
barra je, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercaneías y las que .son legalmen
te exigible.s por servicios de puerto, 
custodia, seguro y tran.«porte.

4'’—Las franquicia.® a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a que 
se les destinará.

S®—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento 8 lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

ó''—La empresa deberá cumplir con 
la.s siguientes obligaciones: a) Informar 
at Ministerio de Economía y Hacienda 
sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de poce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción: b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; r) Observar los 
reglamentos y demás disposicitmes que 
específicamente le fije este Acuerdo de 
Clasificación; di Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de la 
misma empresa de puestos directivos y 
administrativos en los procesos de fa
bricación y distribución de sus produc
tos, de acuerdo con las leyes de la 
materia: e> No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar reba
jarlos para que el consumidor se be
neficie de la reducción de costos po
sible, al establecer la industria con 
base técnica; f) Abastecer a) merrado 
a que se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribución de 
sus productos al al>a.stecimiento del 
consumo interno; gl Comunicar previa
mente a la Secretaría de Economía y 
Hacienda, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la explota
ción de la empresa; h) Llevar en sus 
libros y registros sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, inÍOTmación 
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera al am
paro de este .Acuerdo de Clasificación, 
asi como sobre el uso de las mismas; 
i) Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las rarat-terísticas y de
más condiciones que han servido de 
base para clasificar a la empresa den
tro de la <-ategoría Je “ Industria 
Conveniente Establecida” ; j» Presentar 
MI el mes de enero de cada año, una 
dedaraciúi jurada de los impuestos 
dUpensados ea «4 año aBieriw, para

los efectos dd pag» drí ád 
de vigilanria, tegm lo dMpow «  u- 
tirulo 45 del Rfgl—eato ieh lg it,
Fomento Induslridi piag» gu iéta
hacerse efectivo catre el 1* ée i é ^
y el 31 de marzo de ruk m. 9  ¿
.Admíni-t ración de Kentas áe 
italpa.

7"—Los beneficios rmceédm 1 ¿ 
empresa por este acuerdo le «hkü». 
rán temporal o defíaitmoMS» » 
conformidad con loo AitMolm A 1  
y 31 de la Ley de FoncMo hémm 
y 45, 48. 49 y SO de tu 
cuando la Secretaría de 
Hacienda coapniehe qae la 
ha violado los Arándoo 24 deléeíMi 
Ley y 46 y 47 del taím» tedaua

8 —̂Las franquicias y erearisaa fa 
por este acuerdo se otorgKi, cnan- 
zarán a contarse tkade Is fod» ea ps 
el impuesto, derecho o recatps éekái 
hacerse efectivo por priaen w  á ■ 
se hubiere otorgado si aendía.

9‘’-'r£l presente acuerda dcheií p» 
hijearse en rl periódico oficial 
Gaceta” , por cuenta del iateiméi.-. 
Comuníquese.

Ramóví Vilusa Motáus

El Secretario de Estado ea Ise Ek» 
pachos de Economía y Hscieadi,

Jorge Ateto Arím.

Acuerdo N* 397
Tegiicígalpa. 0. C.. 3 de iW é 

1962.

Vista para resolver la aslieW pe 
sentada, con fecha diectsíels de t »
bre de mil novecientos seseáis y m
por el señor John F. rpleaiw, aqu 
de edad, casado, romerciaue y « a  
de San Pedro Sula, «1 m enádaá 
Administrador de la empten “Smi» 
Estrella, S. A ” , de Ssa Poás SA 
contraída a pedir dasifkadfn á h 
misma, de conítumidad con h Lq é 
Fomento Industrial y tpie ca esana» 
cía se le otorguen las venlijM y pi 
vilegios corespondkateB. 
su solicitud la ínfonnacián

Resulta: Que en dieeiscfcs de «u 
bre de mil novecientos stifHl y Ht 
sa dio traslado de la sefidliid • h h 
reccíón General de EetMHÍi y O 
morcio pasa loe efectos hgilsi m
siguientes.

Resulta; Que en «cintioehs dtd 
dembre de mil noiocieetss samn • 
uno y en veintitrés de « m  de A 
novecientos sesenta ) das, te d» a» 
lado a la Secretaria Téeaiee y 1 li 
Comisión de Iniciativas h átriih 
respectivammte, pan que hide*« 
análisis de la selicitad k  
emitiese d  dictamen k  1

Resulta; Que la Secietaiía Tétala 
en análisis presentado el dwiiMá 
enero de mil novectoitM mma J én 
fue de opinión poique se 
la empresa en nieaencia 
franquicias y privilegiáis yanarfa 
fue ctmfirmado par k Cnririk b
Iniciativas Industriales ea dhlMié* 
veinte de mano de mil amúaa 
sesenta y dos, tí m m m éa
dasifkara en la caHprii d» %k 
tria Conveniente EanUaeidi*.

Resulta: Que ea dai ds ikd A* 
novecientos seaenla y dsa k  fca* 
ría de Estado en ka Ihapadn • 
Economía y Haetid s  écá
clasificando 1  Iq eapam
Estrella, S. -A.% de San 
en la categorit do 
nientc EsuMecida** 
notificada ti inieniads m k
fecha, habiéndole 
me con la misaM.

Considerando 
con la Ley

SA
CA»

k
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de “ ladustria Con\f̂ - 
MWe ímMwidi". a U« tu*"
* é A r n  • k  prodnrrióa de lienf>
> «r*kÍM <{W M «e«n aquellos a que 
«■ 'efeerw ks Artíi*til<> 10 y 11 Jf 
ji La  de Fasento Indu-tría).

Cacñénaad»: Que -erán objeta <fe 
aHttcóia M  Esudo las empresa  ̂
•K le otayeacsR para produeir mer- 
tade 4«e a» se mantifactnren en rl 
fm <a a a A  Mcstríal. siempre que 
k  aiMdbE fK  se vayan a fabricar 

BMina subatitntoa ni
o raodalklades de

dUbl «ilia, grada o tipo, de la pro- 
kccíá aitrwsl.

CMidmiida: Que una vez dasifi- 
laái «aa eaqma el Poder Ejecutivo 
« Í kí acasnln en el cual hará cone- 
ar ks fiaaqpcias y privilegios en que 
immtt h  pralección otorgada, sus
isMBM f  candiciones, así como las
dfipriants q«e recaen sobre la em- 
pnaa, de caafannidad con la ley de 
F«wato hdwtrial y su Reglamento.

Pw tanto: eí Presidente de la Re- 
fattca, en aplicación de los Artículos 
Aaáatera i* y 7’ ; 8 numero 5*; 12, 16, 
lli, 19, 20 y 36 de la Ley de Fomento 
IkMfial; y 21 inciso r. y 24 de su 
letkBoito.

•ta ERÍJ A;

Qaáíiear a la empresa “Servi- 
ñs btrdia, S. A.”, del domicilio de 
Sm Pedro Sola, en la categoría de 
'ladagiia Conveniente Establecida'’, 
li |ae se dedicará a la rehabilitación, 

y tefwvacimi de llantas y 
pincipalniente, 

r-Outgar a la empresa en refe- 
leaú lai fiaiKiuicias y exenciones s¡- 

a) 1007o de franquicias
par m  período de tres (3) 

án, para la importación de la siguien
te Mgaiiiarit y equipo: Motores eléc- 
tñm para máquinas de reencauche: 
■aUm y matrices para reencauchar; 
«■nielas para matrices completas; ca* 
kam pan canción a vapor y aire; 
iláwm de vapor; bolsas para vapor; 
n i de cundÓB para llantas; abrí- 
kíti pan inapeccionar llantas; tubos 
faa tarar Dantas; IuIms de acero 
m  caMena de vapor; compresores 
k  ahe; vátnlas de control de vapor 
T abe; maMmetros; termóstatos; rb 
aei tjaatablea; caHee para raspadores 

i; taaptdoras; aros para ras- 
i; Umhm y tachuelas para ras- 

cnchillas para raspadores; 
lariadera de cemento; caretas; espa- 
nadara de Dantas; máscaras para pro- 
M|» « t«M  de respiración; filtros 
pata miacana; guantes especíales para 
Mapantun; copiadores para sistema 
k aÍR; adaptadores para sopladores 
k abe; maagnera especial para aire 
r mpar; cnynnea para marcar llantas; 
kraauentaa y repuestos para las má- 
pÍBaa de la planta de reencauche; 
M IM% da franquicias aduaneras por 

de tres < 3) años para U 
de las siguientes materias 

fdam: Materiales de caucho para re- 
pm  ItntM (camd back, cushion 
fun, Inid y stripping): cemento o 

de canche para vulcanizar; 
y ¿advcntes para caucho 
de la destilación de la hulla

* éri petrílee; pintaras negras y Llan- 
ra: Imm t  cuerdas de rayón y dr

icfttnrién de llantas; tal*.os 
interians de las llantas

IMna fmnfktiai aduaneros a que 
m khama las inciasa a) y b) que 

todoa los dere- 
eargos y re- 

la iaportacwa de 
indaycndo los de- 
Se exceptúan sin 

a deredÚM de gai>a- 
■smn macUnn akaneenaia y  nunejo

de mercancía- y !a- que .on )e¡¡a|niente 
cvicible- por -er\!' io' de pa-riri. r 
E<>(iia. « -” uro y tranr{K>rtc.

4'’— I.a-i franquicia' o que -c refiere 
e 'te  3* Uerd'i -óto -e otorgarán ■ uanHít 
IcK artículo' n productO' que -e pre
tenda importar. *ean indtpen'able' o 
in.su5tituíble« para la empresa y no 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan lo» requi
sitos necesarios para los fines a que 
se Ir« destinará.

5®— Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derecho» de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6®—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones; a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales, ya sean en el trans
curso de las actividades de instalación 
o de produción; b) Proporcionar a las 
autoridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el des
arrollo, produción y situación financiera 
de la empresa, para ejercer el régimen 
de control que establece la ley y el 
Reglamento; c > Observar los regla
mentos y demás disposiciones legales 
sobre normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe U Secretaría 
de Economía y Hacienda y otras obli
gaciones que específicamente le fije 
este acuerdo de clasificación: d) .Adies
trar dentro del plazo de vigencia de 
las franquicias el número de técnicos 
nacionales suficientes para el desempe
ño dentro de la misma empresa de 
puestos directivos y administrativos en 
los procesos de fabricación y distribu
ción de sus productos, de acuerdo con 
las leyes de la materia; e) No elevar 
los precios de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que preva 
lezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción de 
costos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; f) Abastecer 
el mercado a que se hubiere comprO' 
metido y dar prioridad en la venta y 
distribución de sus productos al abaste
cimiento del consumo interno; g> Co
municar perviamente a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, tra»paso o con 
trato de cesión, permanente o temporal 
de la explotación de la empresa; h) 
Llevar en sus libros y registros sujetos 
a inspección de la Secretaría Técnica, 
información detallada sobre la importa
ción de las mercancías que se hubieren 
introducido bajo franquicia aduanera 
at amp.'iro de este acuerdo de ilasifi- 
cación, asi como sobre el uso de las 
mismas: O Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo las características 
y demás condiciones que han servido de 
base para clasificar a la empresa den
tro de la categoría de “ Industria Om- 
veniente Establecida” : j)  Presentar en 
el mes de enero de cada año, una 
declaración jurada de los impuestos 
dispensados en el año anterior, para 
los efectos del pago del 6' , ,  del ser
vicio de vigilancia, según lo dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomrato IndustríaL pago que 
debetú hacerse efectivo entre d  1 * de
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se caucelatán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Famemo Industrial y 45,

I 48, 49 y ñí) (fe -u Reglamento y cuan
do !a Secretaría de K'onomía y Ha- 

^tienda, cumpruebe que !a rmpre.a ha 
. violado Jos Artículos 24 de la • ítada 
Leí y 19 > 4T dei mi»mc, Real amento.

! H ' — La' franquicias y ex en < ion e- cjue
por este acuerdo -e otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez sin no 
se hubiere otorgado »u exención.

9®— El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el periódico oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesado.— 
Onnuníquese.

Ram ó .v Villed.v Mur.ales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias,

.Acuerdo N® 396

Tegucigalpa, D. C , 25 de alnil de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda;

Nombrar al señor Hernán Banegas 
Lainez, Delegado de Fábrica de Aguar
diente en la Sección de Alcoholes, La
boratorio y Vigilancia de Fábricas, 
dependiente de la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas, en 
sustitución de Marco Ttilio Mendoza, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80®/o del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 73 de las Dispo
siciones Generales, a partir del 1® de 
mayo próximo.— Comuniqúese.

Ramón Villlda Mobai.e-s.

E] Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Riteso Arias.

Acuerdo N* 398-A

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

-Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice:

“ Contrato N® 11.—Nosotros Jorge 
Bueso Arias, Ministro de Economía y Ha
cienda, nombrado por Acuerdo N® 24 
emitido por el Presidente de la Re
pública mediante la Secretaría de Go
bernación, en fecha 6 de enero de
1959 y que en adelante se llamará 
Secretaría de Economía y Hacienda y 
Mélida Osorto de Martínez, mayor de 
edad, casada, hondiireña y de] domici
lio de este Distrito Central, han con
venido como al efecto convienen en 
celebrar el siguiente Contrato:

Primero: El Ministro de Economía y 
Hacienda acepta los serv icios de la 
señora Secretaria Comercial Mélida 
Osorto de Martínez, como Secretaria 
Auxiliar de la Sec.<ión de Transporte 
y Comercio por el término de un mes 
contado desde el quince del presente 
mes al quince de abril, fecha en que 
principió a prestar sus servicio».

Segimdo: La Secretaria de Economía 
y Hacienda se compromete a pagar a 
la Secretaria Comercial Mélida Osorto 
de Martines la cantidad de (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras netos, duran
te un mes por servicios de Secretariado 
para lo cual &e le antorirará por un 
mes d  eorrespondicate racÜMi.

EfTiCio: La Sef-r*taria Comercial
M«-lida Osorto d*- Martínez a^rpta la- 
. ondiv lontsí de e«te t-j^ntrato > se com
promete a prestar 'us servil ios como 

r--: a I"! i durante ►-] mes a que ^
refiere ]a . láusiila primera de este 
ton trato, habiendo además presentado 
'u  Identidad N® 4956, Folio 198.
Tomo 1 . Tarjeta de Exención ..........
N® K-38.018, En fe de lo cual firman 
el presente Contrato en Tegucigalpa, 
D. C . el quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos.— f̂) Jorge Bueso 
.Arias, Ministro de Economía y Ha
cienda.—f)  Mélida Osorto de Martínez, 
Secretaria Comercial” ,— Comuniqúese.

Ram ó .n Villeoa Mculales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Ggrrifó.

Acuerdo N’  399

Tegucigalpa, D. C , 4 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice:

“ Cwitrato N* 12.—Nosotros, Jorge 
Bueso .Arias, Ministro de Economía y 
Hacienda, nombrado por Acuerdo N® 24, 
emitido por el Presidente de la Repú
blica, mediante la Secretaría de Go
bernación, con fecha 6 de enero de
1959 y que en adelante se llamará Se 
cretaria de Economía y Hacienda, y 
Francisco Reyes L., mayor de edad, 
soltero, hondureno y del domicilio de 
este Distrito Central, han convenido 
como al efecto convienen en celebrar 
el siguiente Contrato.

Primero: El Ministro de Economía 
y Hacienda acepta los servicios del 
P. M. Francisco Reyes L., como Ayu 
dante del Sub-Director General y En 
cargado de la Sección Administrativa, 
de la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas por el término 
de dos meses contados desde el pri 
mero de mero del presente año al úl
timo de febrero, fecha en que principió 
a prestar sus servicios.

Segundo: La Secretaría de Economía 
y Hacienda se compromete a pagar al 
P. M. Francisco Reyes L., (L  300.00) 
trescientos lempiras netos mensuales, 
por servicios prestados como Ayudante 
del Sub-Director y Encargado de la 
Sección .Administrativa, para lo cual 
se te autorizará por los meses antes 
apuntados los correspondientes recibos.

Tercero; El Perito Mercantil Fran
cisco Reyes L., acepta las condiciones 
de este Corítrato y se compromete a 
prestar sus servicios como Ayudante 
del Sul>-Dire< tor General y Encargado 
de la Sección .Administrativa, duran
te lo» meses antes citados a que se 
refiere la Cláusula primera de este 
Contrato, habiendo además presentado 
9U Tarjeta de Indentidad N® 5, Folio
5(L Tomo 9 y su Tarjeta de Exención 
N® K-301096.— En fe de lo cual, firman 
el presente Contrato en Tegucigalpa. 
D. (i., el 2 de enero de mil novecien
tos »eíenta y dos.— i f i .—Jorge Bueso 
.Arias. -Ministro de Economia y Ha
cienda.— ( f ) .— Francisco Reyes L., .Ayu
dante del Sub-Director General y En
cargado de la Sección .Administrativa” . 
—Comuniqúese.

R.a h ó .n \ illeda M oralls.

£1 >ev'retArio de Estado en los Des
pachos de Economía v Hacienda, por 
la l«-v

JnlÍ0 C. abrigó.

.Acuerdo N® 400

T*-gU‘ ígalpa. r> C.. 4 do abril d* 
1962.

El Presidente de la RepúUica, 

ACUESDA:

1®—Cancelar, a partir del 9 del pre
sente mes, el Dorabramiento dd  leÓBr 
Rómulo E. Vivas, como AdminiatiRdor 
de Rentas del departamento de Cko- 
luteca.

2®—^Encargar aqudia Administraeióa,
a partir de la misma fecha, al Conta
dor Secretario de la misma, señor Héc
tor Guillen, mientras se nombra nuevo 
.Administrador.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Aria*,

Acuerdo N® 401

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril da 
1962.

Visto para resolver el oficio N* 1341, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, ea su carácter de Sub-Se- 
cretario de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir
se devuelva al señor Colín M. Sha», 
de generales conocidas, en rejwesenta- 
ción de Kathleen Elizabeth Vatterontt, 
la cantidad de (L  200.00), doscientos
lempiras, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como ex
tranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 153451 de 
fecha 5 de diciembre de 1961, a favor 
de Kathleen Elizabeth Vatterontt, me
diante el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya dev'olución se 
solicita.

Considerando: Que de conformidan 
con el Artículo 2® del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando; Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 5 de diciembre de 1961, y ha
biendo transcurrido por conmguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley. -

Por tanto: el Presidente de la Re 
pública,

.acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Colín 
M. Shaw, de generales conocidas en 
represcmtación de Kathleen Elizabeth 
Vatterontt, la cantidad de {L  200.00), 
doscientos lempiras, de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese.

Ramó.n Villed.v .Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buesc Arias,

Acuerdo N* 402

Tegucigalpa, D. C , 5 de abril de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, presentó el 
señor Juan .Angd Moneada, Perita 
Mercantil y Contador Público, casado, 
con domicilio en este Distrito C.emral, 
t-n representación de ¡a Ca*a Comercial 
Rivera y (.ia., de e»ta ciudad, contraída 
a pctlk dcvolovióo por la cantidaii <ie 
quinicMos noventa y seis lempira» con
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Ramón V illeoa Moaales.

Acuerdo N* 405

Tegucigalpa, D. C, 6 de abril 
1962.

de

< li« y ocho centavo^ (I. 596.181, que • oMo adicional para el Gobierno de U 
indica haber pagado demái en la .Ad- República.— Comuniqúese,
BÍnistración de .Aduana y Rentas de 
Amapala, '̂3llê

Resulta: Que en veinte y seis de El Secreurio de Estado en los Des- 
tiicietTi:.’'e de! mismo año. se dio tras* pachos de Economía y Hacienda, 
lado de !a solicitud presentada, junto
<'OB lo- comprobantes actHnpañados, a Jorge Bueso Arias.
4a Adminístracirá de Aduana de Ama* 
val*. a fin de que emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administraciúi de 
Aduana, al devolver su traslado, in
moto el Informe que en su parte 
-pertinente dice; En consecuencia esta Vista para resolver la solicitud pre- 
Contaduría vista Umpoco asume res- sentida por el señor Luis Suárez Ro- 
ponsabilidad alguna y en tal virtud ¡^ero, mayor de edad, rasado, Abogado 
no me pronuncio ni en favor ni en g industrial y de este vecindario, ac- 
contra de la devolución solicitada” . carácter de Socio y Ge-

Resulta: Que de las presentes dili- i-̂ nte de la empresa ‘ ‘Luis y Armando 
gencias, se dio traslado a la Auditoria Suárez Romero, S. de R. L.” , contraída 
y  Dirección General de Aduanos y jj pedir clasificación de la misma de 
Tributaciones Indirectas, para los efec- conformidad con la Ley de Fomento 
tos del con e^pondiente dictamen. Indu.strial, y que en con.secuencia se

Resulta: Que ambas dependencias. otorguen las ventajas y privilegios 
al devolver .sus respectivos traslados, ‘ ‘̂•'respondientes.
Jueron de completa opinión porque la  ̂ diciembre de
mencionada solicitud no procede. J ^2 de febrero de 1962, se dio

traslado a la Secretana Técnica y a la 
Gonsiderando: Que de conformidad Comisión de Iniciativa.s Industríales, 

con los infíi'ine: que anteceden y el respectivamente, para que hiciese el 
criterio de t.; Sección respectivo en la análisis de la solicitud la primera y 
Secretaría tk Ficonomía y Hacienda, emitiese dictamen la segunda.
Vo es procedente acceder a lo pedido

Por tamo: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Denegar la solicitud de que se ha 
liecho mérito.—Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N® 403

Tegucigalpa, D. C , 5 de abril de 
1962.

£1 Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Franklyn Zapata, 
'Guarda en la Sección de Guardatura, 
-dependiente de la Administración de 
Aduana de Roatán, en sustitución del 
-señor Ramón Guillen Vélez, que re
nunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por haber estado desempeñando dicho 
cargo recientemente. El nombramiento 
del señor Franklyn Zapata, se bará 
-efectivo, a partir del 16 del presente 
ínes.—Com u niquese.

R vmón V illeda M orales,

El Scí reiario de Estado en los Des- 
IMiclios de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, P 
1962.

Acuerdo N® 404

C., S de abril de

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al Jíefe de la Oficina de 
Biown & Root, S. A., en San Pedro 
Sula, Ingeniero Ricardo Breve M., In#- 
pci tor de la Obra de Reparaciones en 
la .Aduana de Puerto Cortés, conforme 
aJ Contrato N® 5 aprobado por Acuerdo 
N 272, del Poder Ejecutivo de fe. ha 
S <:.> mano de 1962. Queda entendido 
4|ue la laspecctón de la (R>ra será sia

la industrio con base técnica; fi Ai.a— 
tecer el mercado a que se hubiere jf-m- 
promelido y dar prioridad en la venta 
y dbtribución d esus productos ai bas- 
tecimiento del consumo interno; g> 
Comunicar previamente a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta tota! o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o temporal 
de la explotación de la empresa; hl 
Llevar en sus libros y re.gistro3 sujetos 
a inspección de la Secretaría Técnica, 
información detallada sobre la impor
tación de las mercancía sque se hu
bieren introducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este acuerdo de 
clasificación, a-sí como sobre el uso de 
la simsmas; i) Mantener durante la 
vigencia de este acuerdo las caracte  ̂
rísticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de “ In
dustria Conveniente Establecida"; j ) 
Presentar en el mes de enero de cada 
año, una declaración jurada de los 
impuestos dispensados en el año ante
rior, para los efectos del pago del 6%
del servicio de vigilancia, según lo dis
pone el Artículo 45 del Reglamento 
de la Ley de Fomento Indu.strial, pago 
deberá hacrese efectivo entre el 1® de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Réntas de Te
gucigalpa; k) Tomar parte, exhibiendo 
sus produrtos, en las ferios industriales

les, fueron de opinión porque ¡e  d a -1 referidos bienes, incluyendos los | nacionales o centroamericanas, a menos 
siíicara la empresa en referencia en Ja derechos consulares. Se exceptúan sin que el Ministerio de Economía y Ha- 
categoría de “ Industria Conveniente derechos de ga-| rienda acepte eximirle de esta obliga-

gu¡entes: a ' 100®'. de franquicias por 
tres Í3f años, para la importación de 
la siguiente maquinaria y equipo; Lna 
guillotina electrónico R. P. M.: una
una máquina Roland Parva N'' 1 Li- 
tográfíca: una bronceadora y despol- 
verizadora Drei.ssing 48; un Intertipo 
para composición automática: un equi
po Íoto-Iitográfico; una Foto-Setter 
para producción automática de compo
sición para negativos; una maquina de 
montaje y enmascarado de positivos y 
negativos para planchas litográficas; 
una máquina automática para fabrica
ción de cuadernos; una máquina enva- 
riiladora de calendarios; una máquina 
impresora Roland Minerva de medio 
pliego; dos troqueladoras automáticas; 
una ojeteadora automática: dos máqui
nas impresoras Heildelberg. b) 100®/o 
de franquicias por tres (3) años, para 
la importación de las siguientes materias 
primas; planchas litográficas presensi- 
bilizadas, películas y reveladores foto- 
litografíeos. c) 50°'o de franquicias por 
tres (3) años, para la importación de 
las siguientes materias primas: papel 
Bond de 44 gramos, papel Cromo para 
producción de etiquetas, atiiminio para 
etiquetas y otras envolturas.

3®—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a) y Irí que 
anteceden comprenden todos los dere- 

Resizlta: Que la Secretaría Técnica contribuciones, cargos y re-
y la Comisión de Iniciativas Industria- importación de

Establecida” . (barraje, muellaje, almacenaje y mane-
Resulta: Que en 27 de marzo d e 'j«  mercancías y las que son legal- 

1962, la Secretaría de Estado en , mente exigibles por servicios de puerto. 
Despachos de Economía y Hacienda, y transporte,
dictó resolución clasificando a la empre.! 
sa "Luis y .Armando Suárez Romero, S. -
de R. L.” , de esta capital, en ia catego
ría de "Industria Conveniente Estable
cida” , resolución que fue notificada al 
interesado en la misma fecha, habién
dose manifestado conforme con la 
misma.

Considerando: Que de conformidad 
con la Ley respectiva se clasificarán 
en la categoría de "Industria Conve
niente Establecida” , a las empresas que 
se dediquen a la producción de bienes 
o servicios que no sean aquellos a que 
Se refieren los Artículos 10 y 11 de la 
Ley de Fomento Industrial.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
Se establezcan para producir mercan
cías que no se manufacturen en el 
país en escala industrial, siempre que 
los artículos que se vayan a fabricar 
no constituyan meros substitutos ni 
simple variantes o modalidades de ca
lidad, estilo, grado o tipo, de la pro
ducción artesanal.

Considerando: Que una vez clasifi
cada una empresa el Poder Ejecutivo, 
emitirá acuerdo en el cual hará cons-

4®—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispen.sables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnen los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se Ies destinará.

5®—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en ion- 
repto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el .Artículo 42 
del Reglamento.

6®—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan*

tar las franquicias y priiilegios en que empresa, para ejercer el
consiste la protección otorgada, sus ■'ógimen de control que establece ta 
términos y condiciones, así como las.^^^  ̂ Reglamento; c) Observar los
obligaciones que recaen sobre la ein-1 •'cglumentos y demás disposiciones le- 
presa, de conformidad con la Ley de 8*1®̂  sobre normas de .calidad, peso y 
Fomento Industrial y su Reglamento, , medida aprobados o que apruebe la

¡Secretaría de Economía y Hacienda y 
Por tanto: el Presidente de la Re-jotras obligaciones que específicamente 

pública, en aplicación de los .Artículos ■ fíje este Acuerdo de Clasificación; 
6. número 1® y 7®; 8 número 5®; 12, J ( .Adiestrar dentro del plazo de vi-
16, 18, 19, 20 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial; y 21 inciso c (  y 24 
de su Reglamento,

ACUERDA;

1®—Clasificar a la empresa "Luis y 
.Armando Suárez Romero, S. de R. L.’ ’. 
de esta ciudad capital, en la categoría 
de “Industria Conveniente Estableci
da” , la que se dedicará a las artesa 
giáñcas y. especialmente, a la lito
grafía.

2*—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones si-

gencia de las franquicias el número 
de técnicos nacionales suficientes para 
el dt:sempeño dentro de la misma em
presa de puestos directiios y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
aceurdo con las leyes Je la materia; 
e( No eletar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacio
nal para igual clase de mercancias, 
antes bien, procurar rebajarlos para que 
el ronsumidoT se beneficie de la re- 
duccimi de costos posible, al establecer

ción previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
feria.

7®—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se concelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los .Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaria de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los .Artículos 24 de la citada ley y 46 
y 47 del mismo Reglamento.

8®—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza* 
rán a contarse desde la fecha en que
el impuesta, dercho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9®-—El presente acuerdo deberá pu- 
blicaipe en el periódico oficial "La 
Gaceta” , por cuenta del intersado.— 
Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 406

Tegucigalpa, D. C., 6 de abriF de 
1962.

£1 Presidente de la República,

acuerda:

Decliara sin valor ni efecto el Acuer
do N® 37? emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Hacienda el 
27 de marzo recién pasado, por el cual 
se nombró Contador Secretario de la 
.Administración de Rentas del departa
mento de Lempira al señor Raúl Es
pinal Guitlén, debiendo continuar en 
el desempeño de ese cargo el señor 
Héctor García Carrasco.— Comuniqúese.

R amón Villeda M otales.

El Secretario de Estado en los Des- 
pacboa de Eeonontí» y Haciemla,

Jorge Bueso Arias.

-Afuenio ?í* ic

Tegucigalpa, B. C, i  4e é á  *
1962.

El Presidente de la *7 iíili i, 

aCCERBi;

Aprobar en lodat •« pM» d <«. 
trato que literlamoNe diee: 

‘Contrato N® U^NenMna, 
Bueso .Arias. Míbím»  de EtiMít 

Hacienda, naadieada par kemg 
N® 24, emitido por el fttmiim é  k 
República medúMe k SeneUM é 
Gcd>emarión con feriia 6 de mm 4 
1959 y que ea adelaMe te Imh 
Secretaría de EeaoMiiía y fkámiC 

Rolando Poete Berttt, wp> A 
edad, soltero, Hendunóo f  é i im
cilio de este Distirte Cntrd, ha a» 
venido como al efecto «wrÍMai • 
celebrar el sigiiieale “Cwtati®.

Primero; El Ministre de Semna 
y Hacienda, acepta 1m levdst dd » 
ñor Rolando Posee Bettot, coa» IkA 
gado de la Direcdoo Geeeral de Ad» 
ñas y Tributacionet IndtmtM mt i
Banco Central de Hoadunt, a  k 
Impresión y Edicioa de Etpedda 
Fiscales por el lémino de dit aen 
contados desde el priiDere de m»
del presente año al úntimo defebm 
fecha en que principió t prestir m 
servicios.

Segundo: La Secretaría de fin» 
mía y Hacienda, se compromete t pe 
gar al señor Rolando Pone Intt 
(L 150,001 ciento emenenu khfim 
netos mensuales, por serrídoi pnh 
dos como Delegado de h Dmedá 
General de .Aduanas j  Títetamo 
Indirectas, ante d  Banco CMed é
Honduras en la Impresióa de liém 
de Especiales Fiscales, pan b «í 
se le autorizará por toe mm • 
tes apuntados los coiT«|MiidieMi 
cibos.

Tercero: El señor Roltidt Fai 
Bertot, acepta las condidwet dt ot 
Contrato y se cómpremele a inm 
sus .senicios como Delegado dekh 
rección General de Aduaam y Tiát 
uciones Indirectas, ante d Bmei C» 
tral de Honduras, duraate lii mm 
antes citados a que se refiere b Qá 
sula Primera de este Contrali, Uin 
do además presentado n  Tujiü á 
Identidad N® 3. Fdio 162; Tihm 1,! 
su Tarjeta de Exmeión N* LBfii 
En fe de lo cual, ñnaaa d prano 
Contrato en Tegucigalpa, D, C, d do 
de enero de mil noveciealM mM 
y doo.-*(f) Jorge Bueso Aml 1 
niestro de Econnmia y Hsdeedt-(f' 
Rolando Fosse Bertot, DdqtMi dt k 
D. G. A. T. L” , ante d Baaeo Os 

tral de Honduras”

Rimó»  Vilura MoMAt

El Secretario de Estad» cu k  h  
pachos de Economía y HadmJt

Jorge Iba» ^

.Acuerde N* 461

Tegucigalpa, D. C, 9 dt ád  ̂
1962.

Vista para rtnalm la mldMlr 
con fecha 29 de maim áá 
año, elevar al Poder *
Abogado Guiltrrma 
mayor Je edad, casad» y di < 
cindartú, actuaad» o 
de la (Compañía AdaMídi di ^  
gacimi b. A., ili.liiifamli 
) orgaouada bRi» Iw iRfai él M
pública de Pa 
Avenida 6, aúaer» dpRRik ̂
tal 16-B Panaam. Bcyáfckei *  ^
má, contraída a ohHMT Ike* ^ 
tente IVfiniiiva da NavtgmDD, • ^  
de U na»“ n— ■‘ támok. **

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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tiT* Puealif Navegación 
jf ^  • sX tS it «a PuCTto Cortar. 
¿ 3  di» if|»iwlire de 19S2. La rom- 
ynáa Adistiíe de Navegaciwi compró 
AÁk • aa aMerior proletaria

»f f i ^ j  de ?fivegación San Ague- 
ái i  A. de Pauioi. «egón Escritura 
I» Vestí üÉBrgidi en la ciudad de 
PsMBá, RepAbca de Panamá, por 
(iViatMi PáMico Lie. Ricardo ValU- 
in» dar . d 12 de enero de 1962 
T ddidasel e  autenticada. La nave 
nesewwia tiene 225 toneladas netas 
y 9V tendadm brutas, T U» demás 
■rddis T raracterikiras <¡ae aparecen
a  h Mínenla original.

CiBudrJtada; Que los interesados 
las con jos requisitos esta-
■rkEss en d  párrafo 3** del Artículo
P la htj Orgánica de la Marina 
Mercaste, j  sicado favorable el dicta-
■ea de la Direccioa General de Adua- 
m  T Tributación Indirectas, a través 
dtlaSeedóa de Marina .Mércame Na-

Revisor-Codificador en la Serción de 

Lensos, dependiente de la Dirección 

General de Estadística y Cenw, por

no haber aceptado el nombramiento.— 

Comuniqúese.

Ramón Vaxfa>.A Mobales.

El Secretario de Elstado en los DeS' 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueto Anta.

A cuerdo N* 411

T egucigalpa, D. C., 9  de 
abril de 1962.

El Presidente de la República^ 

a c u e r d a :

fm tanto: et Presidente de la Re- 
fsMíca,

ACUOtOA;

Auomar al Delegado de Zona de 
Noto Cortés, para que previa com- 
inhación de haber pagado los impues- 
Hs nqiectims y la renuncia expresa 
it t«do reclamo por el pago del trans
ante de la correspondiente que le 
MBepea los países signatarios de la 
Caón Posta] de la .América y España, 
bs»i la intciipción roirespondieme al 
naigtn de la Matrícula Original de 
la uve “Allaniide'', y extienda la Nue- 
n Pítente Definiti\a de Navegación, 
I favor de los nuevos propietarios, la 
Gnpama Atlaniide de Navegación, 
1 A, llevando romo señales di.stinti- 
M de radio en el (iódigo Intemacio- 
mI Us mismas H, R. K. 0.—Comuní- 
fKse,

Ramón Villeoa Morales.

D Secretario de Estado en los Des- 
|mhtt de Eeonomía y Hacienda,

Jorge Bweso Arwx.

Acaerd» N* 409

T^igalpa, D, C., 9 de abril de
m .

G Presidente de la República, 

AOIIMOA:

Kombrar al MÚor Cirilo Reyes San- 
dnat. Encargado de la Planta £léc> 
truA y .Agua Potable, en la Sección 
4e Váministracióii, defien diente de la 
Adnimstnctán de Aduana de El .Ama- 
Rilo, «n !̂ M)tttcíón del señor José 
leejiioín Garría, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
metes ei 80% del sueldo 

gac kigna el Presupuesto General de 
Egmos e lagrosos vigente, de eonfur- 
nriac voa el .Artículo TI del mismo 
PnwpiMHo a partir del 16 del pre- 
•auf «es—Comuaíquese.

Ramón Villeoa M okvles.

íe de lo  cual firm an el presen
te Contrato en Tegucigalpa, 
D. C -  e l prim ero de abril de 
m il novecientos sesenta y  dos. 
— ( f .  Jorge Bueso Arias, M i
nistro de E conom ía y H acien
da. —  ( f )  E leonora Izaguirre

de F eijoó , Secretaria Com er
ciar*.— Com uniqúese.

R.AMÓN V iLLED A MORALES.

E l Secretario de Estado en 
los D espachos de E conom ía y 
H acienda, por la  ley ,

J u l i o  C ,  G a r r i d o .

Li VtretHM Ae Entado en tos Des- 
IMhn de Ert— ít y Hacienda,

Jorge Bueno Arias

N* lio

Taguogi^pi, a  G, 9 de abril de
« e

a de k  República,

aatlPAt

 ̂ a paettf dirl ¡MÍmero del
I''"**' "RR rf mwAcuitteet» del aa- 
i«t

A probar en todas sus partes 
el Contrato que literalmente
d ice :

“ Contrato N’  15.— ^Noso
tros, Jorge Bueso A rias, M inis
tro de E conom ía y  Hacienda, 
nom brado p or  A cuerdo N’  2 4 , 
em itido p or  el Presidente de 
la R epública, mediante la Se
cretaría de Gobernación con  
fecha 6  de enero de 1959 y 
que en adelante se llamará 
Secretaría E conom ía y H a
cienda y Eleonora Izaguirre 
de F eijoó , m ayor de edad, ca
sada, hondureña y del dom i
ci l io de este Distrito Central, 
han convenido com o al efecto 
convienen en celebrar el si
guiente Contrato:

Prim ero,— Ê1 Ministro de 
E conom ía y H acienda acepta 
los servicios de la  señora E leo
nora Izaguirre de Feijoó, c o 
m o Encargada de arreglar el 
archivo de la Sección de Cré" 
dito Interno y Externo de esta 
Secretaría, por el término de 
un mes, contado desde el pri
m ero de abril del presente ano 
al último del m ism o mes, fe 
cha en que princip ió a prestar 
sus servicios.

Segundo.— La Secretaría de 
Econom ía y H acienda se com 
prom ete a pagar a la Secreta
ria Com ercial señora Eleono
ra Izaguirre de F eijoó  . . . , 
(L  1 7 5 .0 0 ) ciento setenta y 
c in co  lem piras netos, por ser
vicios de Archivera para lo  
cual se le autorizará por este 
mes el correspondiente recibo.

T ercero. —  La Secretaria 
E leonora Izaguirre de FeijoÓ, 
acepta las condiciones de es
te Contrato y se compromete 
a prestar sus servicios com o 
Archivera, durante el presente 
mes a que se refiere  la Cláu
sula prim era de este Contrato, 
habiendo además presentado 
su Tarjeta de Identidad X" 
F o lio  5 , T om o 31 y sa Tarjeta 
de Exención N ” K -51064, En

A cuerdo N ’  4 1 2

Tegucigalpa, D. C., 9  de abril de 1962.

En ap licación  al Articulo 8  de las D isposiciones Generales 

del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

£1 Presidente de la R epública , 

a c u e r d a :

1’ — ^Ampliar el Renglón siguiente:

G A ST O S D E FU N CIO N AM IEN TO  Y  M E JO R A S 

PE R M A N E N TE S

T J W L O  a

R A M O  D E G O BERN ACIO N  Y  SE G U R ID A D  PU BLICA

CAPITULO n i

DIRECCION GENERAL, DE LA GUARDIA CIVIL Y 

POLICIA DE SEGURIDAD 

1 .— Gastos de Funcionam iento

V A R IO S  SERVICIO S

10— D iversos Servicios, n. c .......................................... L  3 .000 .00

A V I S O S

2 "— L̂a am pliación anterior se transfiere de los siguien

tes R englones:

S E R V IC IO S PERSO N ALES

T J W L O  JJ

R A M O  DE G O BERN ACION  Y  SE G U R ID A D  PU BLICA

CAPITULO n i

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y POUCIA 
DE SEGURIDAD

1 .— D irección

6  .— Supervisor G e n e r a l ..............................................  L  1 .800 .00

4 .— Departamento de P olicía  de Seguridad 
Sección  de Actividades Subversivas

2 6 — J e f e ...............................................................................  L  1 .200.00

TITULOS SUPLETOaOS

El infrascrito. Secretario del 
Ju zg^ o de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco M ora^n, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace safc^r: que con fecha 
once de agosto de) cOTiiente 
afio, se presentó a fóte Despa
cho, la señora María Paula 
Turcios Natívf de Méndez, ma
yor de edad, de oficios domés
ticos y vecina deComayagüela,

León residencia en la aldea de 
t Cuesta, solicitando Título 

Supletorio sobre e) siguiente 
inmueble: Un terreno en la 
aldea de La Cuesta, como de 
dos manzanas, más o menos de 
extensión superficial, que tiene 
algunos árboles frutales y que 
cultivo de maíz y frijoles, pro
piedad que tiene los siguientes 
límites: Al Norte, con propie
dad de doña Delía Becerra de 
Valle; al Sur con terreno de 
Cecilia Turcios Juéoez; al Este 
con terreno de doña Delia Be
cerra de Valle, y al Oeste, con 
terreno de Rafaela Rodríguez 
viuda de Ramírez, este terreno 
lo hubo por concesión que le 
hiciera su padre, don Marcos 
Turcios, en dicho terreno no 
hay otros poseedores pro in- 
divÍM y la ha poseído por más 
de diez años, en forma pacifica, 
quieta y no interrumpida. Y  
para acreditar, los extremos de 
su solicitud ofreció la informa
ción de los testigos: Pedro S. 
Ramos, soltero, carpintero; To
más Cálix Cañizales, casado, 
albañil, y Rufino López García, 
soltero, labrador, todos mayo
res de edad, propietarios, ve
cinos de Comayagüela y con 
residencia en la aldea de La 
Cuesta.—Tegucigalpa, D C., 
12 de agosto de 1965.

Sixto Agüilar G ,
S. P. L.

18 S. y 18 O. 65.

S U M A .............................................................  L 3 .000 .00

—C om uníqiiese..
Ramón Villeda Morales.

El Secretario*de EsUÓo en  loe D espachos de Econom ía 
y H acienda,

J o r g e  B u e s o  A r i a s .

a Xa B égjm m  N * 8 )

El infrascrito, Seeretsrío del 
Juzgado de Letras Tercero de 
In Cívi', de) derartamento de 
Francisco Morarán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hsce saber: que con fe
cha nueve de agosto de) cc* 
críente año, se presentaren a 
este Juzgado les señores Ju - n 
Rafael Sibaja, soltero, militar 
en servic o, Manuela del Soce
rro. soltera, de eñeirs domés
ticos, Berta F r a n c i s c a ,  
soltera de oficios domésticos, 
todos de a p e l l i d o  S i b a j a  
López, actuando por sí, y Ber- 
tha López He Sibaj», viuda, 
inaestra dn Educsc'ón Prirra- 
ria, p o r e í y e n  repreRentsetón 
de sus menores hijee legitimes 
José Humberto, Martín Ponal- 
do María Elena y Sagrario 
Aracety Sibaja López, vecino 
el primero de este Distrito 
Central, v todns los restantes 
de San Antonio de Ori'^rte, de 
este departamento, solicitat.- 
do título supletorio sobre el si
guiente inmueble: ‘ Un terre
no denominado “ Guajoco" de 
setenta manzanas de e x te r -  
•ión superficial, aproximada
mente. acotado con cercas de 
piedra, zanjos alambres y ba
rrancos naturales, sito m ía  a1- 

de Occiiente, jorisdiccióa
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del manieipio de San Antonio 
de Oriente, departamento de 
Francisco Morszán. el cnal es* 
tá cubierto en bu mayoría, con 
pasto de zacate jaraguá, en 
parte con madera de pino y 
serrenlas, teniendo también 
dentro de ella machas labran* 
zas, para siembras de primera 
neeeeidadf corriendo por so 
medianía, de norte a sor, la 
quebrada denominada de **Ca- 
parroaa”  o  del Gallo, teniendo 
además, otras vertientes de 
agua, siendo los límites los si* 
gulentes: al Norte, con propie
dad de don José Alfonso Ma* 
ra d ica , camino real de por 
medio y que conduce a la aldea 
de Joya Grande, con propiedad 
de don Juan Cáceres; al Sur, 
con propiedad de don Tomás 
Cárdenas y  propiedad de An
tonio Carias; al Oriente, con 
propiedad del expresado seflor 
José Alfonso Maradíaga y ca
mino real que de la aldea Occi 
dente, conduce al Zamorano, y 
mediando dicho camino, con 
propiedad de don Alejandro 
Cácerea y  propiedad de don 
Abraham Elvir; al Occidente 
con propiedad de Juan Cáceres 
y propiedad de Tomás Cárde
nas y camino real que conduce 
a la aldea de Joya Grande. El 
inmueble a n t e s  descrito lo 
hubimos por herencia testada 
de nuestro difunto padre y es*

SI o so, respectivamente, don 
han Manuel Sibaja, habién

dolo poseído en forma quieta, 
pacifica y  no interrumpida 
por más de diez años conti
nuos; en dicho terreno no exis
ten otros paseedores pro indi
viso, para acreditar su solici 
tud, ofrecieron la informacién 
de los testigos, señores Juan 
Cáceres, casado, José Justo 
Perrera, casado, y José Alfon
so Maradiaga h i j o ,  soltero, 
agricultores, mayores de edad, 
y vecinos de San Adtonio de 
Oriente, en este departamento 
de Francisco Morszán, propie
tarios de terrenos en la dicha 
comprensién munictqal. —Te- 
gucigslpa, D. C., 11 de agosto 
de 1966.

Six t o  A o u il a b  C r u z  á .,
S. P. L.

18 S, y 18 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha diez de agosto del año 
en curso, se presentó a este 
Juzgado la señora Cecilia Tur, 
eios Juánez, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, 
y v e c i n a  de Comayagüela, 
con recidencia en la aldea de 
La Cuesta, solicitando titulo 
supletorio sobre el siguente 
ínmueple: Un terreno en la 
aldea de La Cuesta, como de 
trae cuartos de manzana de 
extenaión superficial, cultivado 
de árboles frutales, y q u e  
tiene loe siguientes limites; a| 
Norte, con propiedad de Panla 
Tnretos de Mendes, antes de 
don Marcos Tureios; al Sor, 
con propiedad de don Juan 
Angel Arias, antea de don

Pascual Trinidad; al Este, con 
propiedad del Ingeniero José 
C. Valle, a n t e s  del ñnado 
Paulo López; y a) Oeste, con 
propiedad de Juan A n g e l  
Arias, antes del finado Pascual 
Trinidad; esta propiedad la 
hubo por concesión de su pa
dre don Marcos Tureios; en 
dicho terreno no hay otros 
poseedores pro indiviso, y la 
ha poseído en forma quieta, 
pacifica e ininterrumpida por 
más de diez años continuos; y 
para acreditar los extremos de 
eu solicitad, ofreció la informa
ción de los señores Pedro S. 
Ramos, soltero, carpintero; 
Tomás Cálix Cañizales, albañil, 
y Roberto García, labrador, los 
dos últimos casados, todos ma
yores de edad, propietarios y 
vecinos de Comayagüela.— 
Tegucigalpa. D. C., 12 de agos
to de 1965.

Six t o  A g ü il a r  C r u z ,
S. P. L.

18 S. y 18 O. 65.

El Infrsscilto, Seeretsiiodel Juz- 
gtdo Segundo de Letne de lo Ci
vil, del departamento de Franoitco 
Uoratáo, al público en genere! j
para los efectos de ley, hace aaber: 
que con fecha doce de julio de&ll 
novecientos teaenta y cinco, te pre
sentó ante este Despacho, laaenora 
Serapia Florea de gallar, mayor 
de edad, casada, de oficioi domés
ticos, y;; vecina del municipio de 
San Buenaventura, en ette depar
tamento. solicitando .título suple
torio, sobre el siguiente inmueble: 
Ün terreno de una eitensión su- 
perSolal de cuarenta manzanas, 
poco m i» o menos de extensión,
cultivado en su mayor parte de za
cate jaraguá y carbón, cercado de 
madera, alambre, piedra y cerco 
oatural, alendo estoi cercos me* 
dlanerof, y se encuentran localiza
dos en San iBuenaventuxa, en el 
valle de El Calvario; en dicho terre
no se encuentra construida una ca
sa de adobes, de una sola pieza, 
con una cocina anexa, siendo sus 
dimensiones, respectivamente, de 
ocho varas de largo, por sets de 
ancho, y seis varis de largo por 
cinco de ancho, siendo los límites 
de la propiedad, así: al Norte, con 
propiedades de Manuel Sierra, Ju
lián Lagos y Jesé María Lagos; al 
Sur, con propiedades de F a b 1 o 
Ayestas, Carlos Ordófiet, Julián 
Lagos, Baydé Ayestss; al Este, con 
propiedades de Federico Alvarado, 
río de por medio, aguis arrlt» del 
rio Yarallana, y al Oeste, con]pro> 
piedad de Manuel Santos; Ordó- 
fiez, camino real de por medio, y 
propiedad de Bodolfol,Andino. Es> 
ta propiedad la be mantenido en 
mi poder en nna forma qnleta, 
pacífica, tranquila y no Interrum
pida por más de treinta y cinco 
aQoe oonaeeutlvoe. Hago oonsiar 
que eete inmueble no tiene otros 
poaeadons pro indivisos; y nota- 
nteodo otro documento que me 
aeredlte titulo de dominio para 
ejercitar mi derecho, por este me
dio oomparezeo ente usted, solici
tando se siga la infonnaclón so- 
matorta correspondiente para qoe 
previo loo trámites legales y una 
ves aprobado, so me extienda cer- 
tlfleaclón íntegra de dlcbae dlll- 
geneiai qoe me servirán de título

de dominio. Para acreditar los 
extremos correspondientes pido se 
siga Informición de los testigos 
Arturo Ordónez, Ju ;lo  C. A ) estas 
r Roberto Andino, tedos casados, 
msyores de edad, preptetsrios, co
merciante el primero, agricultor 
el aegendo, y motoiiata el tercero, 
ambos vecinca de San Buenaven
tura de este departamento— Te- 
gacigatpa, D. C., quince de julio 
de 1965.

AKOBL H. AHAnor., 
Secretarlo.

18 S. Ó9.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Eco
nomía, hace saber: que con fecha veinte 
de agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca, Razonamiento de Documentos.— 
Señor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Hacienda.— 
Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica.—Guillermo López Rodezno, Abo
gado, de este domicilio, en forma res
petuosa y en mi carácter de apoderado 
sustituto de “Galvanizadora Centroame
ricana, S. A.'*, organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la 
República de Guatemala y domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, con amplias 
facultades para esta clase de gestiones, 
como consta de la escríturá de susti
tución de poder otorgada a mi favor, 
por el Abogado Edgardo Guerra Hinds. 
en su condición de apoderado de la 
expresada sociedad, en la ciudad de 
San Salvador, República de El Salva
dor, el nueve de julio del año en curso, 
ante los oficios del Notario Luis Alfon
so Salazar, según consta de la primera 
copia de dicha escritura que corre 
agregada en otro expediente en esta 
misma oficina, la cual pido se razone 
en estas diligencias, comparezco ante 
usted, a pedir el registro a favor de 
mi representada de la marca de fábrica 
consistente en la “ Figura de un Ele
fante en posición de caminar, color 
negro, con colmillos blancos, encerrada 
en un circulo” , mostrada en la forma

consignada en el dibujo del cual acom
paño clisé y diez ejemplares de etique
tas impresas con dicha marca y la cual 
fue registrada originalmente a favor 
de la Sociedad “Galvanizadora Centro
americana, S. A.” , en la Oficina de 
Marcas y Patentes de Invención del 
Ministerio de Economia de la República 
de Guatonala, bajo el Número 15.924, 
Folio 158, Tmno 47, cuya certificación 
debidam^te autenticada acompaño para 
que se agregue. Dicha marca y como 
aparece en la etiqueta adherente ser
virá para amparar materiales de cons
trucción, especialmente lámina galva
nizada, lisa y corrugada, alambres de 
todas dimensitmes; tubos de diferentes 
medidas, grapas, lañasi, claVoa y cual
quier otro artículo susceptible de gal
vanizar 7 se podrá publicar, litografiar,
estarcir, imprimir, fijar, grabar y co
locar en cualquier parte de los pro
ductos galvanizados que elabora dicha 
sociedad. Atentamente pido se admita 
esta solicitud, se le dé el trámite legal 
corre^ndiente, se mande hacer la pu
blicación dd  aviso respectivo y en de
finitiva, que se ordene d  registro a

favor de mi representada '■Galvaniza- 
di>ra Ootroaraericana. S, A.", d*- la 
ciprc-ada man a y que me e\tienda 
certjfi' arión de !a mi«ma.—TegUi iaal- 
pa. D tvf - inte de agosto de md no
vecientos i.--enta y cinco.— ft Guillermo 
I.ópez Rodezno” . Lo que ^  pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa. D. 2 de 
septiembre de 1965.

A h c e n t in a  M. d e  C h á v e z ,

8. 18 y 28 S. 65.

* La ínfrascrítai Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha diez 
de julio del año en curao, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo. ~  Secretaria de Econo
mia y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Uní- 
lever Limited, una corporación 
comercial británica establecida 
en Fort Sunligbt, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábri
ca hondureña. de la marca de 
fábrica dominada:

A E R I O
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos e ingredientes 
de alimentos, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que loa con
tienen, M r medio de impresio
nes, granados, relieves, etique
tas, marbetes estarcidos y  en 
las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de ju
lio de mü novecientos aesenta 
y cinco.— (f) Jorge Fidel Du- 
rÓn“ . Lo que se pone en co 
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1965.

ABGDrrmA M. n  ChXv b

18 y 28 S. 65.

La iníraseríta. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas
de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje- 
cativo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repreaen- 
tación de la compañía Unilevcr 
Limited, una corporaciÓD co
mercial británica, domiciliada 
en Port Sunligbt, Cheshire. In 
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Eeta 
do, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y

depósito de la ^
ca denominada

CARESS
palabra, segfia ti efist « ^  
forme al eertffieade 
del r e g i s t r o  btitÉSZ? 
81A5€4delaOáeiiiali^ 
tea de Loodni. 
marca que aanwaTSSS 
y protege perfiact. « ¡ S  
eos, prepsradoMs 
nales para el toesdor. 
y preparaeioiMs pan h *¡¡¿ 
dura y para el abtilo, h «i 
sin distineíóB detaanflô  eE 
o diseño especia], setplicisb
a los artleuloi y produtiii£ 
moB o a los envases, ndpbá 
tes, receptáeidoB, eaja% m, 
qoetes. empaques, fardos. M, 
tos y envoltorios que los 
tienen por medio de iam á 
na. grabada, nlieves, sti|» 
tas estarcida y a  tai Hm 
formas y moda geaiiaÉwii 
aeatumbrados a  ti eoMidi 
y en la ioduatria pan ta cri 
se agregan la  deaiáa d »  
meatos de ley.—TegeigitaB,á 
C., diez de julio de ana 
cienta seaoU y dQco.-(f) 
Jorge Fidel Duróa*’. Ln ^
se pone en ronociBwiitoáj 
público para tos efeeteî  
ley.—Tegucigalpa. D. C, M 
de agato de ÜKS.

Aacainnu M. M Cklm
18 y 28 S. 65.

La infrascrita. Jsfbdib 
Sección de Patentes y Mma 
de Fábrica, depeadiesto dili 
Secretaria de Écoaoiatoylhr 
cienda, baa uber; q n «  
fecha diez de julio del tita o 
curso, se admitió la nidW 
que d ia ; ' 'Registro ydipidb 
de una mera de fábiia.*^ 
der Ejecutive.-SeertiMli á 
Economía y Hadeoda.-*» 
praentseióD de la coaiM 
Uoilever Limited, um tiQS 
ración britániea doiiüefltaii» 
Port Suníight. ChsiUm ^
glaterra, según el podtf 
obra en aa Seeretarfs di M 
tado, respetuootmeste titi  ̂
rezco a solicitar el ii|M J 
depósito, como mam di»  
brtca hondurefia, de ta 
de fábrica denomiBsds:

palabra, seglhi el disá 
que ampara, diitiniBsri^ 
ge jabones, perfcaiirfá 
tes eseneíalee, cosmW tiág 
pameiones pnm ta da iW  
y p a ra e lci£e íta y iifi4*  
tocador, mano qoe « 4 *  
fija a los artiealos y 
mtamoB o a loe__________ ■ m
Dientes, reeeptientai,
paquetes, em paqi^ 
bultos y eDvwtoripi 
contienen por med fe d sj^  
siooes, grabados,
quetas, marbetoa,
en las otrai fonwi 
generalmsnti eeptawta*
conMrcio yeataindntipg 
todo k) cual ““todo »  cual ns 
máa docnnmnlii *
godgalpi, D. C,, dta¡*K 
de mil Dovech»tasj¡ta^^
cinco.—if) Janeí?$?2 5 ¡?5 fwcimiento dai ptahii* “
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él Íqr.~Tecac«ftl|»,
Dl 0,14 él tfottode 1965.

M L M C k l '

jC]t28 3. 66.

U iitacrtti. Jefe de la 
giKiáa di Pitentei y Marcas 

fttrtei, dependiente de la 
Sipmria de Economía y Ha* 

hMi saber: que con 
fiehs dies de j u 1 i o del
lü iiem e, le admitió la so- 
M ii qm diee: "Registro y 

oaa marea de fá« 
t—P e d e r  E j e c o t í -  

va-  S e c r e t a r i a  da  
iMMBia y HadeBda.»En 
m w atiddB de la OMBpafUa 
ttimrUeiledj ana eorpora- 

b r i t i  n i c a. 
en Fort Sanlight, 

ChaUre. laflaterre. leyún el 
pMvqoi abra en na Secreta- 
di di Estado. reapetaoaamea- 
a BWiptiatco a lolieitar al 
fVMn y depósito, como mar- 
a A ftbiiea hondurefla. de la 

de filirtea denominada:

S ELD
abbra. legún el clisé, marca 
SNinpara, dátíngue y pro- 
te f  e iabones, perfumerfa. 
KdtN esenciales, cosméticos, 
masneknes para la dentadn- 
n T para al cabello, artículos 
A tocador, desodorantes y 
ttdndcrflco, marea que sin 
iátiacitade tamsfto, color o 
éMio Mpaeia), se aplica o fija 
ibiartíealoayprDdiictosmis- 
■Msalos soTases, racipien- 
tm, caiss. pOQtwtes, empaques, 
Mm» baltas y  envoltoríoa
m  bs eoBtíaaen por medio de
iapitionw. fraimdos, relie* 
m, stiqastai. marbetes, es-

I y en las otras formas y 
gaaeralmente acoatum*

I en al coaMrcio y en la 
«ra todo lo cual se 

loa demás docamentos 
Ahy.—Tbtoeigalps. D. C., 
én A  ioHo de mil novecientos 
•■•tayetoco.—Uí Jorgre Fi* 
WDaróQ’ *. Lo que se pone 
* maoci atiento del público
lora los efectos de ley.— 
l^Mcalpe. O. C . 13 de 
W a A m s .

é a sm n tiA  U . d e  Caá v e z

) l y a s . i 6.

la átífaseríta. Jefe de la 
*»iia A  Patentes y Marcas
éiMWsa, dependiente de la 
ytesrsSsrta de Economía, 
^asA rquecon fecha diez 
ftbdAéal silo en cono, se 

safieitnd que dice: 
y d e p ó s i t o  de 

y* ■sisa A  f i b r i e a . -  
^•dit E j e c u t i v o .  ~ 

y Ha- 
A

dailcver Limited.

La Isfrasciita, Jefe de la Sección de Patenten y Marcas de Fábrica de
fendiente de la Subsecretaría de Economía, bace sabert que con fecha veinte 
de agosto del año en curso, se admitió la =o!i<itud que dice: “Registro de 
Marca. Razonamiento y Derolutión de Documento?.—Señor Secretario de 
Estado en los Despacho? de Economía y Hacienda.—Sección de Patente? 
V Marcas de Fábrica—Guillermo López Rodezno, Ahogado, de e»te domicilio, 
m  forma respetuosa y en mi carácter de apoderado su-tituto de la ,So< iedad 
t'ce gira bajo la denominar ion de *'GaU an izado ra <'.entr<jameríf ana, S. A /’ , 
organizada y existente de conformidad con la= leve? de la República de 
Guatemala, y domiciliada en la ciudad de Guatemala, con amplia? facultades 
para e?ia clase de gestiones, como consta de la escritura de sustituí ión de 
poder otorgada a mi favor, por el Mrogado Edgardo Guerra Hind?. en =u 
condición de apoderado de la evpre?ada sociedad, en la ciudad de San Sal
vador, República de El Salvador, el nueve de julio del año en curso, ante 
los oficios del Notario LuLs .Alfonso Salazar. cuya primera <opia acompaño 
para que se razone y se me devuelva, comparezco ante usted a pedir el re- 
gjrtrn a favor de mi representada, de la marca conocida con el nombre de

GALCASA
siglas que corresponden ai nombre comercial de **Calvanizadora Centroameri
cana, S. A.‘*, la cual ha sido registrada a favor de la sociedad que represento, 
en la oficina de Marcas y Patentes de Invención d d  Ministerio de Economía 
de la República de Guatemala, con el Número 498. Ftdío 255, Tomo II del 
Registro correspondiente, de fecha veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, cuya certificación acompaño debidamente autenticada. Dicha 
marca se podrá presentar, publicar, litografiar, estarcir, imprimir, grabar y
colocar en cualquier parte que se estime necesaria de los productos, para 
cubrir y proteger láminas y artículos galvanizados y artículos de ferretería 
en general que elabora y vende la expresada sociedad. Se acompaña el res
pectivo contrato de agencia. Atentamente pido a usted se sirva admitir esta 
STiÜcitud, le dé el trámite legal correspondiente, mandando hacer la publica
ción d(  ̂ respectico aviso y en definitiva ordene el registro a favor de mi 
representada la “ Galvanizadora Centroamericana, S. A-” , de la expresada 
marca y que se me e.xtienda certificación de la misma.—Tcgucigalpa, D. C„ 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cinco,— f) Guillermo López 
Rodezno’', f.o que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
l(.y.—Tegucigalpa. D. C... 2 de septiembre He 1965.

.AbCEMINV M. OK r.HÁVEZ.
8, 18 y 28 S. 65.

una eorooración comercial bri
tánica establecida en P o r t  
Sunlight, Cheshtre, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, reape- 
tuoeamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca de f á b r i c a  
hondorefia, de la marca de 
fábrica denominada:

BE SURE
palabras, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y  pro- 
t e g e: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, 
preparaciones para la dentadu
ra y para ei cabello y artículos 
de tccador. desodorantes y 
antisudorífico, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a loa artículos y productos 
mismos o a loa envases, reci
pientes. receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que loe 
eontienen. por medio de impre- 
aionee, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos. y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loe demás documentoe 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
diez de julio de mil novecien* 
toa setenta y cinco.—(f) Jorge 
Fidel Durón'*. Lo qae se pone 
del eanoeimieato del público

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial
LA GACETA, y procure

mondar los originales de
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi- 
vocociones.

En infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día viernes primero de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: “ Un 
lote de terreno situado en el terreno 
denominado “ La Burrera” , de este Dis
trito Central, marcado en el plano 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ochocien
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perímetro 
se describe así: veinte metros en d  
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando

p a r a  los efectOB de ley.— 
Tegucigalqa. D. C., 16 d e  
agosto de 1966-

AnCENTl.NA M. DE Chávez

18 y 28 S. 65.

REMATES

El infrascrito. Secretario dvl Juzgado 
2* de Letras de lo Ovil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber; que en la audiencia 
que Se celebrará en este Despacho, el 
día lunes veintiuno de septiembre del 
año en curso, se rematará en pública 
subasta el mueble siguiente: “ Una bar
bería denominada “ Barbería Honduras” , 
ubicada en el barrio El Ontro, de esta 
capital, integrada por cuatio sillones; 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes; 
dos máquinas riéctricas de cortar pelo; 
ocho máquinas mecánicas de cortar 
pelo: cuatro tijera?; un abanico eléc
trico; un calentador eléctrico para 
calentar agua; un equipo eléctrico para 
masajes faciales: una vitrina grande y 

ás aiticiiloa propios de baibcná; de

propiedad del señor Leandro Sosa Fi- 
gueroa, y se rematará, para con su 
producto, hacer pago de p»sióa  ali
menticia a sus menores hijos Oscar 
Rolando, Luis Felipe y Jaquelina Sosa
Aguirre. Se advierte que por tratarse de primera licitación, aólo se

deberle a la firma coeiercisl ^  Haa 
Shoe Company Incorporated, de la du
dad de New York, Estados Unidos de 
.América'’ . Y se advierte, que por tra-

de primera licitación no se admitirán 
postura? que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lempiras.— 
Tegurigalpa. I>, C . 1 de septiembre de 
196'>.

.-fngef H. Ar 
ari

lador.

Del S al 20 S. 65.

aceptarán postura? que cubran las dos 
tercera? partea del avalúo.—T^ncigai- 
pa. D, C . 3 de septiembre do 1965.

J. Evtíio Zetaya £..
Secretario.

Del 6 al 30 S. 65.

El infrascrito, SecreUrio del Juagado 
1* de Letras de lo Civil de] departa
mento de Francisco Moiatán, «1 público 
en general 7  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves ticínts do sep
tiembre próximo entrante; a las nueve 
de la mañana 7 en el lugar que ocupa
este Despacho, se rematara en pública 
subasta, el siguiente inmueble: “ Una 
casa de construcción de piedra 7 la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que ctmsta de dos pisos; en la planu 
baja tiene una sala para dennitoiio, 
otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios saniCarioo. Al 
final de la planta baja, hay una cons
trucción de madera que cmista de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica', siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio 7 comedor, reapectiva- 
mente. Se encuentra construida en un 
sotar que mide: al Norte, treinta 7 
cuatro varas, con treinta 7 ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
de varas; al Este, diez varas; 7, al

calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, ¡ Oeste, diez varas, con sesenta y ocho
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en ̂  centésimos de vara. Haciendo dicho 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero «dar una extensión superficial, de tres- 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote j ®*®’**** óncuenta y nueve varaa cus 
de terreno, situado frente al ToncontíniAdradas. El inmueble descrito, se

coentra ubicado en el barrio “ La
en la Colonia Modelo, jurisdicción de ^Granja” , de Comayagüela. y tiene la
este Distrito Central, marcado en el signientes colindancias; al Norte, con 
plano respectivo con el N* 89, con una j propiedad de herederos de don Pedro
extensión superficial, de un mil tres- ? “ r, con propiedad de don

jCalNiel Kafati; al Este, cartelera del 
I Sur; 7. al Oeste, con propiedad de don 
José María Valladares. El inmueble

cientas cincuenta varas cuadradas, cu
ltos límites son: al Norte, avenida de 

or medio, etm Lotes Nos. 96 y 97; 
al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos. 100 y 10 1 ; al Oestp, con Lote 
N* 90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la .Avenida £, tiene 
las siguientes medida?: línea recta,
veintiún metros, setenta centímetros; 
una cuna de noventa grado?, que mide 
veintitrés metros, veinticinio centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Loa 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritoa bajo los Númeroa 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y
Número 201, Folios del 457 y 458, deJ 
Tomo 154 del Registro de la Propiedad 
y, a favor el primero, del menor Edwin 
George Zablab, y el segundo, a faix>r 
de James L. Zablah. lo s  inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del juicio que el señw 
Jacabo Geoege Ahiaham ZaMah. es en

anterionnente descrito, se encuentia ins
crito a favor de M debor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios d d  489 al 491 
del Tomo 154 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco aúl lem
piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas dd  presente jui 
ció, que d  señor Melchor Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Her
nández” . Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptaiúe 
posturas que cubran las dos terceras 
partes d d  avalúo.~Tegucigalpa. D. C , 
26 de agesto de 1965.

/ .  E vdú ZH»r»,
Secntariou

Dd 4 al 28 5. 65.

El infrascrito, Secrotariodel 
Jasffsdo Primoro de Lstraa d« 
lo Civil del Departamento de 
PYancíaco Morazán, ol públi
co en general y para loa efectot 
de ley, hace s o te : que en la 
audiencia a eelebrane el día 
moitea veintioefao da oeptism- 
bra próximo entraato; a las
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n'jeve de la mañana, se rema* 
taráeo píblica aabasta el si
guiente vehfcalo: un camión
color rojo y blanco; P la ca ___
A16-915; marca Internacional
RD 2IX); con chaesis Np___
EA-11723; motor 19.3159 El 
vehículo antea deacríto es pro> 
piedad del aeñor Ráguel Al* 
varado y fue valorado por el 
Perito nombrado por pate Juz
gado, sefior Renato Soto Ra 
TDÍrez, en la cantidad de cinco 
mil Impiraa, y ae remstaré 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mil veinticinco lempi
ras. intererea y costas del jui
cio que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad General de Comercio, S A., 
comúnmente conocida como 
Empresa Alvares, S. A. Y se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se acep
tarán posturas que cubran Ue 
dos terceras partes del avalú >, 
—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral ^  de agosto de 1965.

J. Evslio  Zslaya ,
Sric.

Del 11 al 23 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Ju2gado
1 * de Letras de lo Q ril, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley,
hace saber; que en la audiencia del 
día vienies, ocho del mes de octubre 
del ineseote año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una casa, 
sita en el barrio El Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de Comayagüela, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, con tres piezas bacía 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portún, cuya superficie es de diez va
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra' y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
ccmstrucciones se bailan levantadas so
bre un terreno cuyos límites y dimeU' 
siones son los siguientes; al Norte, 
diez y seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, cotindando ton Lote 
Número Odio, de los herederos de doña 
Emma' v. de Bonilla; al Sur, diez y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Encamación Andino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
c<m Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes; 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos limites. £1 
inmueble descrito cm  sus mejoras, se

encuentra inscrito a fa%or del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de <L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa, D. C„ 
9 de septiembre de 1965.

/ .  Eveíio ZeUtya E., 
Secretario.

Del 11  S. al 6 O. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letraa Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia señalada para d  día miércoles 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en e! loca! que 
ocupa este Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble: **Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “Los Albañiles” , situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di- 
mmtsiones y colíndancias; al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
ccm lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Cbuntry Club; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
tote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cirios de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos cloeets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein
te metros cuadrados, un jardín intemoi 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento y engramado, más 
un pozo artístico simulado con desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un srio 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dkho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car

men Zúniga. representada por su ma
dre María Antonia del (^rmcn Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está iascrito su do
minio con el Número 331. Folios 385 al 
386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
ep deberle a Octavio Salvador Córdo- 
vh” . Y se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1965,

/ .  Erebo Zelaya,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

E! infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día martes veintiocho 
de los corrientes, a las tres de la tarde, 
se rematará el siguiente inmueble: “ Un 
solar situado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad capital, que mide de 
Norte a Sur, diez metros, once pulgadas, 
por diez metros, cuarenta y seis pul
gadas, de Oriente a Poniente, en el 
cual se encuentra edificada una casa 
de bahareque, que mide cuatro metros, 
veintiuna pulgadas de Norte a Sur, por 
cuatro metros, cuarenta y ocho pulga
das de Oriente a Ponimite, piso enla
drillado con cemento y encielado; un 
dormitorio pared de tabla, de cuatro 
metros de Norte a Sur, por cuatro 
metros, cuarenta pulgadas de Oriente a 
Poniente, piso de ladrillo de barro, 
encielado; una cocina pared de tabla, 
de cuatro metros de Oriente a Poniente, 
por dos metros, treinta y ocho pulgadas 
de Norte a Sur, y un servicio sanitario 
paredes de tabla, de dos metros de 
Norte a Sur, por cuatro metros de Orien

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad
el Diario Oñdal *XA GACETA'^ favor de oviflar

ininediataznente o la Admini8tración« Teléfo

no 2*0856.

te a Poniemp, sin ríelo, y piso natural 
)a ■-ociiia. Limita todo el inmueble, a-í: 
al Norte, casa de los herederos del Doc
tor Rafael Alvarado Guerrero; al Sur. 
de doña Raimunda Bustillo, calle de 
por medio; al Oriente, casas de Antonio 
Avilez y de doña Rosa Girón; y, a) 
Poniente, casa de Rosa Durón. ralle de 
por medio. Los derechos a rematar 
corresponden a las señoras María Geor- 
gína Gómez de Medina y Ana María 
Gómez, cuyo dominio se encuentra 
inscrito bajo el Número 350, Folios 428 
y 429 del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad de este departamento y 152, 
Folios 198 y 199 del Tomo 117 del 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco lempiras, 
intereses y costas del juicio, que es 
en deberle conjuntamente con la se
ñora Rafaela Izaguirre de Henríquez, 
en su carácter las dueñas de los derechos 
de fiadora.  ̂ solidarias hipotecarias de la 
última, a la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited. Dichos derechos fueron valo
rados por las partes en la cantidad de 
once mil lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábij.—Tegucigalpa, D. C , 
14 de septiembre de 1965.

J. Evelio Zelaya C.,
Secretario.

Del 16 al 24 S. 65.

H E R E N C I A

E! infrafcrito Secretario del 
Juzgado de Letraa Primero del 
departamento de Olancho al 
público, hago aaber: que en 
esta fecha por sentencia de 
e s t e  Juzgado, declarando a 
don Angel Reyes Zúniga, de 
Guacamayas, aldea de esta ciu- 
d d. heredero ab inteatato de 
los bienes derechoa y arciones 
que dejó su difunta madre le* 
gitima, Hortensia Zúniga vda. 
de Reyes; y le concedió la 
posesión efectiva de la heren
cia. sin perjuicio de otros de 
igual o mejor derecho. Lo re
presentó el Licenciado Joré 
María Atonzo, y se manda a 
publicar para los fines de ley.—

, Vierte de ¡a Jí&i 

.Acuerdo N 416 ‘

Tegucigalpa, D. C., K «  
abril de Í962.

£1 Presidente de la Reyéfciuu, 
acuerda:

Autorizar al Frecmér 
General de la RepúMiapai 
que en nombre y rqueieaia- 
ción del Estado, celebre ota d 
señor Antonio Franco, 
sentante de la IBM WeiU 
Trade G^rp., en Hondum, m 
contrato de arrendamieiito por 
el alquiler de Máquina» IBM, 
correspondiente al año é  

1962, que la Dirección Cea» 

ral de Presupuesto timeei 

uso en el Departamento k

Contabilidad Mecaniadá é  

conformidad con las iiutreo 

ciones que al efecto le i» 

partirá la Secretaría de hr 

tado en los Despachos de £> 

nomía y Hacienda.—Cmatuy- 
quesc.

Ramón V illeda Moum

El Secretario de Edade n 
los Despachos de Econoflday 
Hacienda, por la ley,

/uiio C  Gm ^

Juticalpa, 9 
de 1965.

de wptieRNi

Rafael  Olivera Cám. 
Secretarlo.

18 S. 65

CO nZAaO N  o tio al  de m o n e d a s extraiseras paba
EL TEBRITOBIO DE LA REPUBUCA

BILLETES OmOS MONEDA MBTAIJOA
Conopra Venta Cmapra Venta Oonqmi Vento

Dólar ............................  L  1.98 L 2.0? L 2.00 L 2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 080»
Quetzal ........................  1-98 2.01 2.00 J.98 f . «
Colones C. R. ........... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 O X m
Córdobas ......................  0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0 2WM?
Peso Mexicano ...........  0.158527 0.1609 0.160128

c o n z a a o N  n o  o n cu u . de  o t m s  m onedas en
EL MERCADO DE NEW YORE

Libra Esterlina 
Franco Belga
Franco Francés ....................
Ftaaoo Suixo ........................
Marco Alemán ....... ...... .........
Florín .........................
Corona Sueca .................
Peseta .....— ........... ..... .......
Lira ..................... ..................
Dólar Canadknae ........... .......

DOLASES LBMFISAS
2 2R0 L tm

0.0202
0.2040 o.eoao
0.2306 0.4612
ORSIT OAOM
0.2781 oAsai
0.1947 0S3M
0.0168 OlOSM
0.001602 OJOSIIt
0.9262 L853»
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